
PRADERA AZUL PRAZUL S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
[Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 

  

NOTA 1.- OPERACIONES 

La Compañía fue constituida el 5 de marzo de 2010, en la ciudad de Cuenca- 
Ecuador. Su actividad económica es venta al por mayor y menor de equipos y 
aparatos de comunicación, incluido sus partes y piezas. 
La dirección registrada de la compañía es Eduardo Muñoz 1-59 y Gran Colombia, 
oficina 502. 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

2.1. Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2012 han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
Los estados financieros de Pradera Azul Prazul S.A. al 31 de diciembre del 2011, 
fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador, los cuales fueron considerados como los principios de 
contabilidad previos, tal como se define en la NIIF 1 Adopción por primera vez de las 
Normas Internacionales de Información Financiera. Los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2011, debieron incorporar los efectos 
de los ajustes bajo NIIF, únicamente para efectos de presentación comparativa. 
Para el caso de la compañía no existieron diferencias producidas por el cambio de 
normativa contable. 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIF 1, estas 
políticas han sido definidas en función de las NIF vigentes al 31 de diciembre del 
2012, 

2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 

Los estados financieros de Pradera Azul Prazul S.A. al 31 de diciembre de 2012, 
comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultado integral, de 

cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. 
Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas 
Intemacionales de Información Financiera (NIF) 

2.3. Registros contables y unidad monetaria 

Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de 
los Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del 
Ecuador a partir de marzo de 2000 

 



2.4, Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses. Los sobregiros bancarios son 
presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera 

2.5. Activos financieros 
Incluye las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 
Las ventas son realizadas al contado en su totalidad por lo que no existen cuentas 
por cobrar en la compañía 

2.5. Inventarios 

Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 
menor 

2.7. Propiedad, planta y equipos 

Al momento la compañía no mantiene ninguna propiedad, planta o equipo registrado 
a nombre de la empresa, motivo por el cual no se procede a revalorizar ni tampoco a 
depreciar ningún bien. 

2.8, Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con 
terceros registrados a valor nominal. 

2.9. Impuesto a la Renta 

El impuesto a la renta, fue determinado de conformidad con disposiciones 
tributarias vigentes 

2.10. Beneficios a Empleados 

La Compañía no mantiene empleados contratados bajo relación de dependencia, 
únicamente contrata personal de manera ocasional por prestación de servicios, 
motivo por el cual no se determina provisión para la jubilación patronal ni tampoco 
se calcula la correspondiente participación de utilidades a los trabajadores. 

211. Reconocimiento de ingresos y gastos 

El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de 
propiedad han sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre 
reversos significativos 

 



NOTA 3.- ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIF) 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen 
La Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, mediante 
Resolución No. 06.Q IC1.004 del 21 de agosto de 2006, publicada en Registro 
Oficial No. 348 del 4 de septiembre de 2006, establece que a partir del año 2009, 
las compañías domiciliadas en Ecuador, deben preparar sus estados financieros 
en base a las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIIF's) y 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC's), emitidas por la Junta de Normas 
Internacionales de Contabilidad. 
Mediante Resolución No. 08G.DSC del 20 de noviembre de 2008 la 
Superintendencia de Compañías establece el siguiente cronograma de aplicación 
obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF's) por 
parte de las compañías y entes sujetos a su control 
  

  

  

Año de implementación Grupo de compañías que deben 
aplicar 

1 de enero de 2010 Compañías de auditoría extema y 
entes sujetos y regulados por la Ley 
de Mercado de Valores 

1 de enero de 2011 Compañías con activos al 2007, 
iguales o superiores a US$ 4 millones; 
holding, tenedoras de acciones, 
compañías de economía mixta, las 
entidades del sector público y 
sucursales de entidades extranjeras. 

        1 de enero de 2012 El resto de compañías controladas 
por la  Supenntendencia — de 

L Compañías del Ecuador 
  

De acuerdo con el cronograma mencionado, Compañía Pradera Azul Prazul S.A., 
definió como su periodo de transición a las NIIF el año 2011, e implementación a 
partir del 1 de enero de 2012 

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento 
de prepararse los estados financieros correspondientes al año 2012: 

+ Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de 
presentación de los estados financieros. 

+ — La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado. 
integral. 
Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los 
estados financieros  



 



 


